


 17º CONCURSO NACIONAL DE CORTOMETRAJES 
 

El Festival de Cine de Sant Joan d’Alacant, promovido por el IES Luis García Berlanga y el                 
Excelentísimo Ayuntamiento de Sant Joan d’Alacant, convoca en colaboración con otras entidades            
públicas y privadas, su 17º Concurso Nacional de Cortometrajes, que se regirá por las siguientes               
bases. 
 

BASES 
 

Podrán tomar parte autores con nacionalidad española o residentes en España, con obras terminadas              
con posterioridad al 1 de enero de 2016. No se admitirán obras presentadas en anteriores ediciones                
del Festival. 
 
Las cortometrajes se enviarán a concurso por correo postal o se inscribirán vía online a través de                 
cualquiera de las siguientes plataformas: CLICKFORFESTIVALS (www.clickforfestivals.com),       
FESTHOME (www.festhome.com) y MOVIBETA (www.movibeta.com). La duración máxima será de 20           
minutos, créditos no necesariamente incluidos. 

 
Las obras presentadas por correo postal deberán enviarse en soporte DVD-Vídeo,           
independientemente del formato de producción, bajo la referencia y dirección siguientes: Festival de             
Cine de Sant Joan d’Alacant. 17º Concurso Nacional de Cortometrajes. Casa de Cultura, Calle del mar                
s/n. 03550. Sant Joan d’Alacant. Las obras deberán ser enviadas en sobre cerrado y el disco DVD                 
etiquetado con el título de la obra y su duración, así como la Hoja de Inscripción con todos los datos                    
personales del autor o autores (apellidos, nombre, dirección, teléfono, correo electrónico, etc.) y             
fotocopia del DNI o de la tarjeta de residencia. 
 
La fecha límite de inscripción online y envío postal de obras será el 31 de marzo de 2017. La                   
participación en este concurso implica la cesión dentro del ámbito del Festival de los derechos de                
difusión de las imágenes enviadas y en ningún caso se devolverán las obras recibidas, que quedarán                
depositadas en el archivo de la organización. 
 

Los premios se fallarán el sábado día 13 de mayo de 2017 en acto público organizado por el                  

Excelentísimo Ayuntamiento de Sant Joan d’Alacant. Independientemente de este acto, los premios            
serán notificados a los ganadores y publicados en prensa local, así como en la web oficial de                 
www.santjoanfestivaldecine.es y en las redes sociales vinculadas, en este caso          
www.facebook.com/santjoanfestivaldecine y www.twitter.com/FCSJ2017. 
 
Los premios se declararán desiertos si a juicio del Jurado los trabajos no presentan un mínimo de                 
calidad. Un Comité de Selección designado al efecto, realizará una primera selección de las obras               
presentadas. Tanto el Comité de Selección como el Jurado estarán constituidos por personas             
relevantes del sector cinematográfico y sus decisiones serán inapelables. 



 

Las obras seleccionadas serán proyectadas al público los días 8, 9, 10, 11 y 12 de mayo de 2017. 

 
PREMIOS 

 
El Jurado podrá conceder los siguientes premios: 

 
SECCIÓN OFICIAL 

 

Ficus de Oro de “Sant Joan d’Alacant” a la mejor obra de ficción, reportaje, documental o                

animación, de tema libre. Cuantía del premio: 2.000 euros, trofeo y diploma. 
 

Ficus de Plata “NORMA-10” a la mejor obra de animación de tema libre. Cuantía del premio: 500                 

euros, trofeo y diploma. 
 

Ficus de Plata “NOS MOVEMOS” a la mejor obra de ficción, reportaje, documental o animación, de                

tema social. Cuantía del premio: 500 euros, trofeo y diploma. 
 

PUNTO DE ENCUENTRO 

 

Ficus de Plata “Universidad Miguel Hernández” a la mejor obra de ficción, reportaje, documental o               

animación, de tema libre, presentada por alumnos que cursen o hayan cursado estudios en Escuelas               
de Cine o Universidades de todo el territorio nacional, con obras producidas en estos centros. Trofeo,                
diploma y una cuantía de 600 euros (premio sujeto a las retenciones que por ley se establezcan). 
 

MENCIONES HONORÍFICAS 

 
Ficus de Plata a la mejor Dirección. Diploma y trofeo. 
Ficus de Plata al mejor Guión. Diploma y trofeo. 
Ficus de Plata al mejor Actor. Diploma y trofeo. 
Ficus de Plata a la mejor Actriz.  Diploma y trofeo. 
 
 
 
 
 

CASA DE CULTURA - AJUNTAMENT DE SANT JOAN D’ALACANT 
Calle del mar, s/n (ante la Plaza de Josep Carreras). 03550. Sant Joan d’Alacant, L’Alacantí. 

Teléfonos: 965941129 - 965656179  




